
BOJA núm. 99Página núm. 11.766 Sevilla, 21 de mayo 2004

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 672/04-S.1.ª
interpuesto por don Juan Alfonso Castellón Jiménez,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Juan Alfonso Castellón Jiménez, recurso
núm. 672/04-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2004, por la
que se desestima la reclamación patrimonial interpuesta por
daños acaecidos por derribo de una cerca e impedir la cons-
trucción de una nave agrícola en el Pago Fuente de la Zorra
(Bubión), a consecuencia de lo dispuesto en la Resolución
sancionadora del Director Provincial de la Agencia de Medio
Ambiente en Granada, de fecha 13 de enero de 1991, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 672/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 126/04, inter-
puesto por don Raymond John Connor, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Raymond John
Connor, recurso núm. 126/04, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 15.7.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. MA/2001/649/GC/EP, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Especies
Protegidas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 126/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 546/04-S.3.ª
interpuesto por Cerámica Montevive, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Cerámica Montevive, S.L., recurso núm.
546/04-S.3% contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 15 de diciembre de 2003, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Gra-
nada, de fecha 4 de septiembre de 2002, recaída en el pro-
cedimiento sancionador GR/2001/116/AG.MA/PA, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 546/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante a la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se ordena la publi-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo del Per-
sonal Laboral.

Habiéndose aprobado el IV Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral al Servicio de las Universidades Públicas de
Andalucía (BOJA núm. 36 de 23.2.04) se hace necesario
adecuar la Relación de Puestos de Trabajo a las categorías,
estructura y terminología general que dicho Convenio dispone.

Asimismo, en este contexto, se introducen modificaciones
puntuales de reorganización de efectivos, creación de algunas
plazas, alteración en la cualificación y variación de depen-
dencia de otras, todo ello teniendo en cuenta la experiencia
de funcionamiento de estos últimos años.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba,
conforme con el acuerdo previo entre la Gerencia y el Comité


